
Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS Y VALORES DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MÉLIDA SILVA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, en 

mi calidad de Gerente General de la Compañía de Transporte 

"LEONAEXPRESS” S.A.; a usted, con los debidos respetos, me presento y 

le manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de 

acciones: 

  

  

  

      
     

   

  

TIPO DE           
   

  

    

CESIONARIO 

Víctor Raúl González 

González 

CEDENTES ACCIONES | VALOR | INVERSIÓN 

Alfonso Abel 

Ramon Ordóñez pa E $1.00 
CC. 1103892740 O A 

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones, se halla 

inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas, con fecha diecisiete de 

mayo del año dos mil dieciséis. 

     

     
  

Sin otro particular que notificar, le solicito se realice el registro de la 

presente transferencia. 

Atentamer 

    
Mélida Silva. 
GERENTE GENERAL 

   
      

  

 



  

Sra. 

Mélida Silva 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “LEONAEXPRESS” S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

NOSOTROS: ALFONSO ABEL RAMON ORDÓÑEZ, con cédula de 

ciudadanía Nro.- 1103892740; y, por otra parte el señor VICTOR RAUL 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía Nro.- 1104143332. Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

soltero, divorciado, domiciliados en la ciudad de Saraguro, provincia de 

Loja; a usted, con los debidos respetos, nos presentamos para 

comunicarle lo siguiente: 

1.- Antecedentes. - 

El primer compareciente es accionista legalmente registrado en la 

Superintendencia de Compañías de Loja, de la Compañía 

"LEONAEXPRESS S.A.”, legalmente constituida mediante escritura 

pública celebrada en la ciudad de Loja, el dos de diciembre del año 

dos mil dos, ante el Dr. Jorge Barrazueta Guzman, Notario Sexto del 

cantón Loja, aprobada por Resolución número 03-C-DIC. 0005, dictada 

por el Señor Intendente de Compañías de Cuenca e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Saraguro bajo el número 1, de 

fecha diecisiete de enero del dos mil tres. 

Il.- Cesión y Transferencia.- 

Con los antecedentes indicados, y por medio del presente instrumento 

de conformidad a los Arts. 21 y 188 de la Ley de Compañías, el primer 

compareciente ALFONSO ABEL RAMON ORDÓÑEZ, cede y transfiere a 

favor del segundo compareciente VICTOR RAUL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

la propiedad de 35 acciones de las 35 que poseen en la Compañía 

"LEONAEXPRESS S.A.”, mediante documento privado, autorizando para 

que con tan solo la suscripción del mismo, sirva como instrumento 

suficiente, conforme lo establece la ley y que se detalla a continuación: 

  

 



  

  

   
   

    
TIPO DE 

ACCIONES | VALOR | INVERSIÓN 

e $1.00 

En consecuencia, se aclara que el primer compareciente vende y 

trasfiere la totalidad de las acciones que posee, es decir las 35 acciones 

de un dólar cada una que poseen en calidad de accionista legal de 

dicha compañía, si reservarse nada para si. 

       
   

  

    

    
   

  

CEDENTES 

Alfonso Abel 

Ramon Ordóñez 

CC. 1103892740 

CESIONARIO 

Víctor Raúl González 

González 

€.C. 1104143332 

  

      
  

11I.- Aceptación.- 

Por su parte el señor VICTOR RAUL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, acepta la 
venta hecha a su favor y el contenido íntegro de este documento. 

Solicitándole al Señor Gerente General, que de conformidad a ley se 

proceda a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas y su posterior 

comunicado a la Superintendencia de Compañías y Valores de la 

ciudad de Loja, para los fines legales consiguientes. 

En estos términos se celebró el presente contrato de cesión y 

transferencia de acciones, en la ciudad de Saraguro, a los diecisiete 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, para mayor constancia 

firman los comparecientes en unidad de acto. 

    a a 

SS a 
¿o E con f). - s 

Alfonso Abel Ramon Ordóñez Victór F oñzález González. 

CC. 1103892740 CC. 1104143332 

CEDENTE CESIONARIO 

   

    

  

   

 



      

e a 
SEXO se ¿ 
ESTADO CIVIL 
   

    

    

  

  

SOLTERO 

E INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
0 BASICA AGRICULTOR 

APELLIDOS 4 NOMSRES DEL PADRE 
RAMON SALINAS EXQUILES ADOLFO 

APELLIDOS Y DE LA MADRE 
ORDOÑEZ MA LUCILA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
ZAMORA 
2014-07-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-07-24 

    
   

      
PRA DE CEDIDO 

REPÚBLICA DEL 

E CERTIFICADO DE YOT 

Elecciones 23 de Febrero del 2014 

“1103892749 011-0190 

d RAMON ORDOÑEZ ALFONSO ABEL 
LOJA SARAGURO ; 

' SARAGURO 2 
SANCIÓN Multa: 34 CostRep: 8 TOtUSD: 42 
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SECCIONALES 23-PER-2014 

 


